
  

POR KAREN PEÑA 

Apocos días de la inédita formu- 

lación de cargos de la Superinten- 

dencia de Electricidad y Combus- 

tibles (SEC) al Consejo Directivo 

del Coordinador Eléctrico Nacional 

(CEN) por información de los cor- 

tes de luz, la entidad fiscalizadora 

volvió a lanzar sus dardos contra 

este organismo, aunque esta vez 

involucrando a una relevante firma 

de generación. 

Según información a la que tuvo 

acceso DE, la SEC formuló cargos 

nuevamente contra el Consejo 

Directivo del Coordinador Eléctrico 

y la empresa Colbún. Apunta a la 

omisión de entregar información 

sobre restricciones operativas de 

dos de las centrales eléctricas de 

la firma ligada a la familia Matte, 

Nehuenco 1 y II. 

La entidad fiscalizadora reprocha 

a Colbún haber sostenido durante 

más de un año restricciones ope- 

rativas sin contar con fundamentos 
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La entidad apunta a la eléctrica de la familia 
Matte por no haber justificado adecuadamente 
las restricciones aplicadas a sus centrales. 
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técnicos sólidos que las justificaran. 

Además, apuntó a que la eléctrica 

habría omitido entregar toda la 

información necesaria para evaluar 

la situación, lo que impidió que el 

sistema funcionara de forma óptima 

y transparente. 

El hecho de que estas restric- 

ciones no hayan sido sustentadas 

adecuadamente no solo elevó los 

costos del sistema, sino que tam- 

bién potencialmente pudo haber 

afectado la libre competencia entre 

las distintas generadoras, asegura 

la SEC. 

En tanto, también se respon- 

sabiliza al Consejo Directivo del 

Coordinador Eléctrico por no haber 

actuado con la diligencia debida ante 

esta situación. Se plantea que el 

organismo que supervisa la opera 

ción del sistema eléctrico no exigió 

oportunamente los antecedentes 

técnicos a Colbún, tardó en encar- 

gar una auditoría independiente 

y no informó adecuadamente a la 

autoridad reguladora sobre lo que 

 

  

Saieh concreta mayor venta de acciones 

estaba ocurriendo. 

Además, la SEC dijo que el CEN 

omitió incluir esta situación en 

sus informes de monitoreo sobre 

el funcionamiento del mercado 

eléctrico, lo que agravaría aún más 

la falta de transparencia con que se 

manejó el caso. 

“El Consejo Directivo (del Coor- 

dinador Eléctrico) reafirma que ha 

actuado conforme a sus atribuciones 

legales y con base en los antece- 

dentes técnicos disponibles”, se 

defendió el organismo cuestionado 

en una declaración pública. 

Y agregó que “presentará todos los 

antecedentes necesarios y ejercerá 

su derecho a defensa en el marco 

de un procedimiento que se debe 

regir por los principios del debido 

proceso y la transparencia”. 

La historia del caso 
Los capítulos en torno a Nehuenco 

fueron diversos. Durante más de un 

año, la eléctrica de la familia Matte 

aplicó restricciones operativas a dos 

de sus centrales eléctricas, Nehuen- 

co 1 y II, limitando la cantidad de 

veces que estas unidades podían ser 

encendidas. Esto fue informado al 

Coordinador Eléctrico y se mantuvo 

sin mayores cuestionamientos 

durante ese período. 

Sin embargo, otras empresas del 

sector comenzaron a advertir que 

estas limitaciones no estaban jus= 

tificadas técnicamente y afectaban 

la eficiencia del sistema, al impedir 

que las centrales operaran cuando 

eran necesarias. Estas observaciones 

fueron respaldadas por una auditoría 

técnica independiente encargada 

por el propio Coordinador, la que 

concluyó que las limitaciones im- 

puestas por Colbún eran excesiva- 

mente conservadoras y no tenían 

una base técnica suficiente. 

de SMU desde septiembre de 2023 

El empresario habría obtenido unos 
US$ 6,9 millones que destinará a 
pagar deudas, pero mantiene el 
control de la firma con holgura. 
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Álvaro Saieh realizó la 
mayor venta de acciones de 

SMU en casi dos años, para 

cerrar así una ronda de finan- 

ciamiento de sus obligaciones 

financieras. 

El empresario liquidó al- 

rededor de 42 millones de 

papeles, por un valor que 

el mercado estima en unos 

$ 6.600 millones (US$ 6,9 

millones), correspondientes a 

cerca de 0,7% de la propiedad 

de la firma. Esto dejaría en 

sus manos aproximadamente 

el 43,8% del holding detrás 

de Unimarc, Mayorista 10, 

Super 10 y Alvi. 

Se trata de su mayor venta 

diaria de títulos de SMU desde 

el 6 de septiembre de 2023, 

cuando CorpGroup Inversio- 

nes vendió 67 millones de 

acciones por $ 10.600 millo- 

nes. El monto enajenado en 

esta ocasión es casi idéntico 

al que ya había acumulado 

Saieh desde inicios de 2025, 

gracias a la venta de 39,5 

millones de títulos a nombre 

de Inversiones Sams entre 

abril y junio. 

Esto significa que ha recau- 

dado unos $ 13.200 millones 

enel curso del año, cerrando 

así un ciclo de financiamiento 

de sus deudas, puesto que 

los intereses —junto con las 

amortizaciones de la deuda, 

que también se le exigen— se 

pagan semestralmente. 

Los acreedores de Saieh 

cuentan con la potestad de 

exigir que éste realice una 

ganancia de capital con las 

acciones de SMU en el mer- 

cado, en tanto la entrega 

de los dividendos de la su- 

permercadista no siempre 

cubre a tiempo el pago de 

las obligaciones de su dueño. 

Si bien ha disminuido el 

porcentaje con el que controla 

SMU, la posición de Saieh 

se ha vuelto más cómoda 

después de la liquidación del 

11% que estaba en manos del 

fondo Southern Cross, des- 

tacan analistas de mercado. 

Dado que en la mencio- 

nada subasta este último   

porcentaje quedó distribuido 

entre varios inversionistas 

institucionales, tales como 

AFP y compañías de seguros, 

no existe otro accionista 

cercano a disputar el control 

del holding. 

Esto le ha permitido a Saieh 

flexibilizar el piso estratégico 

de 45% del total de acciones 

de SMU que se había im- 

puesto antes de las últimas 

liquidaciones.
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